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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCION DE ALCA LDIA NO 103 -2023. A/MDB

Breña, 06 de febrero del2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA

VISTO:

El Memorando N' 118-2023-MDBiGM, de fecha 06 de febrero del2023, emitido por la

Gerencia Municipal; y la carta S/N de fecha 06 de febrero del 2023, acerca de la
Renuncia presentada por el señor Edgar Ciro Dávila Aybar;

CONSIDERANDO:

RESUELVE:

ARTÍCULO SEGUN DO.. Dejar sin efecto toda norma legal de igual nivel que se

oponga a la presente Resoluci on.

ARTiCULO TERCERO.. ENCARGAR a la Gerenc¡a Municipal, a la Oflcina General
la Unidad de Recursos Humanos, el cumplimiento de la

presente Resolución.

Que, el artículo '194' de la Constitución Política del Perú señala que: 'Las
munticipalidades provinciales y distritales son Órganos de Gobierno Local. Tienen

autonomía politica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia (...)"'

en concordancia el art¡culo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica

de Municipalidades, prescribe: 'Los gobiernos locales gozan de autonomía política,

económica y adm¡n¡strativa e/, /os asuntos de su competencia";

Que, mediante Resolución de Alcaldía N'015-2023-A/MDB, de fecha 01 de enero del

2023, se designó al señor Edgar Giro Dávila Aybar, en el cargo de confianza de

subgerente de Fiscalización Tributaria de la Municipalidad Distrital de Breña, bajo

el réiimen laboral del Decreto Legislativo N" 1057 y su Reglamento aprobado por D.S.

N' 075-2008-PCM y sus modificatorias;

Que, mediante carta s/N de fecha 06 de febrero del2023, al señor Edgar ciro Dávila

Aybar, presentó su renuncia al cargo de subgerente de Fiscal¡zación Tributaria, de

la Municipalidad Distrital de Breña;

Que, según el numeral 17) artículo 20o, de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de

M unicipa"lidades, Ley No ZldlZ, es atribución del Alcalde designar y cesar al Gerente

Municipal y a los demás funcionarios de confianza;

2
ARTíCULO pRtMERO.- ACEPTAR LA RENUNCIA, de fecha 06 de febrero dey2023,

pr€sentfi-a por-e{ señor Edgar Giro Dávila Aybar,- en el cargo de conf¡anza de

bubgerente de Fiscalización Tributaria de la Municipalidad de Breña; y en

consécuencia DAR POR CONCLUIDA a la fecha su designación, dándole las gracias

por los serv¡c¡os prestados a favor de esta institución edil.

de Administración, a través de

o\sf

¡ARIA
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Año de la Unidad, la Paz y el Desa¡rollo

ARTICULO GUARTO.- ENCARGAR a la Unidad de Tecnol ogía de la información la
publicación de la presente disposición munic¡pal, en el Portal lnst¡tucional de la
Munic¡palidad Distrital de Breña (www.munibrena.qob.oe).

REGíSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE

. _a;a.a

Hun¡c¡pat¡dad o¡stritat de Breño
Sede Central: Av- Ar¡ca 500 - Breña I Central Telefonic¿ 01 7436853
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